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de generación de energía eléctrica para el futuro 
“Parque Eólico Vientos de Negritos 150 MW”, con una 
capacidad instalada estimada de 150 MW, los cuales se 
realizarán en el distrito de La Brea, provincia de Talara y 
departamento de Piura, por un plazo de veinticuatro (24) 
meses, contados a partir de la publicación de la presente 
resolución, según lo establecido en el artículo 23 de la Ley 
de Concesiones Eléctricas.

Artículo 2º.- Precisar que el área de concesión 
temporal a que se refiere el artículo 1 de la presente 
resolución, se encuentra delimitada por las siguientes 
coordenadas UTM (WGS 84) – Zona 17M:

VÉRTICE ESTE NORTE

P1 469 654,7405 9 476 360,8040

P2 477 854,3591 9 476 360,8040

P3 481 274,0909 9 470 526,0139

P4 475 224,0910 9 470 056,8054

Artículo 3º.- Disponer que CORDILLERA SOLAR 
I S.A.C. realice los estudios, respetando las normas 
técnicas y de seguridad, preservando el medio ambiente 
y salvaguardando el Patrimonio Cultural de la Nación, así 
como el cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
el Decreto Ley Nº 25844, Ley de Concesiones Eléctricas, 
su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo Nº 
009-93-EM, la Resolución Directoral Nº 046-2010-EM/DGE 
y demás normas legales pertinentes.

Artículo 4º.- Establecer que si vencido el plazo 
mencionado en el artículo 1 de la presente resolución, 
CORDILLERA SOLAR I S.A.C. no cumpliera con las 
obligaciones contraídas en su solicitud, respecto de la 
ejecución de estudios y cumplimiento del Cronograma 
de Ejecución de los Estudios de Factibilidad, el cual 
incluye la presentación de los estudios ejecutados con 
la correspondiente conformidad de la Dirección General 
de Electricidad o no renovara oportunamente la garantía 
de fiel cumplimiento; esta ejecutará la garantía otorgada, 
según lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de 
la Ley de Concesiones Eléctricas, aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 009-93-EM.

Artículo 5º.- Disponer la publicación de la presente 
resolución por una sola vez en el diario oficial El 
Peruano por cuenta de CORDILLERA SOLAR I S.A.C., 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley de Concesiones Eléctricas, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 009-93-EM.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MIGUEL INCHÁUSTEGUI ZEVALLOS
Ministro de Energía y Minas

1880112-1

JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

Conceden la gracia presidencial de 
conmutación de la pena a interna del 
Establecimiento Penitenciario de Mujeres 
de Iquitos

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº  203-2020-JUS

Lima, 1 de setiembre de 2020

VISTO, el Informe Nº 00047-2020-JUS/CGP-PE, del 
26 de agosto de 2020, con recomendación favorable de la 
Comisión de Gracias Presidenciales;

CONSIDERANDO:

Que, la señora Tapayuri Tenazoa, Laura Isabel es una 
interna recluida en el Establecimiento Penitenciario de 
Mujeres de Iquitos;

Que, los incisos 8 y 21 del artículo 118 de la 
Constitución Política del Perú facultan al Presidente de 
la República a dictar resoluciones, conceder indultos, 
conmutar penas y ejercer el derecho de gracia;

Que, la conmutación de la pena es la potestad del 
Presidente de la República para reducir la pena privativa 
de libertad impuesta a un quantum menor;

Que, dicha gracia presidencial implica la renuncia 
parcial al ejercicio del poder punitivo del Estado respecto 
de los condenados, reduciendo prudencialmente la pena 
privativa de libertad impuesta en un proceso penal;

Que, conforme con el artículo 44 de la Constitución 
Política del Perú, son deberes primordiales del Estado 
garantizar la plena vigencia de los derechos humanos, 
proteger a la población de las amenazas contra su seguridad 
y promover el bienestar general que se fundamenta en la 
justicia y en el desarrollo integral y equilibrado de la Nación;

Que, el 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial 
de la Salud ha calificado la COVID-19 como una pandemia 
al haberse extendido en más de cien países del mundo de 
manera simultánea;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 008-2020-SA, 
publicado en el Diario Oficial El Peruano el 11 de marzo 
de 2020, el Estado declara la Emergencia Sanitaria a nivel 
nacional por el plazo de noventa (90) días calendario y se 
dictan medidas para la prevención y control para evitar la 
propagación de COVID-19. Este plazo ha sido prorrogado 
por el mismo periodo, a través del Decreto Supremo 
Nº 020-2020-SA, del 4 de junio de 2020 y del Decreto 
Supremo Nº 027-2020-SA, del 28 de agosto de 2020;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 044-2020-
PCM, publicado en el Diario Oficial El Peruano el 16 de 
marzo de 2020, el Estado declara al territorio peruano 
en estado de emergencia nacional, dictándose como 
medida de prevención para evitar la propagación de 
COVID-19, el aislamiento social obligatorio (cuarentena) 
por un periodo de quince (15) días calendario. Este plazo 
ha sido prorrogado por los Decretos Supremos Nº 051-
2020-PCM, Nº 064-2020-PCM, Nº 075-2020-PCM, Nº 
083-2020-PCM, Nº 094-2020-PCM, Nº 116-2020-PCM, 
Nº 135-2020-PCM y Nº 146-2020-PCM hasta el 30 de 
setiembre de 2020. Adicionalmente, teniendo en cuenta 
estas especiales circunstancias, el Poder Ejecutivo ha 
emitido y viene emitiendo diversas normas, destinadas a 
coadyuvar con la finalidad de la Emergencia Sanitaria y el 
Estado de Emergencia Nacional;

Que, en atención al contexto nacional e internacional, 
se emitió el Decreto Supremo Nº 004-2020-JUS, publicado 
en el Diario Oficial El Peruano el 23 de abril de 2020, que 
fue modificado por el Decreto Supremo Nº 005-2020-JUS, 
mediante el cual se establece supuestos especiales para 
la evaluación y propuesta de recomendación de gracias 
presidenciales, y determina su procedimiento en el marco 
de la Emergencia Sanitaria por COVID-19;

Que, la citada norma, en su artículo 3, establece 
supuestos del procedimiento especial de indulto común y 
conmutación de pena; en ese sentido, en el numeral 3.1 se 
señala que la Comisión de Gracias Presidenciales puede 
recomendar la concesión de la gracia presidencial para 
las internas o internos sentenciados: a) que sean madres 
y permanezcan con su niño o niña en el establecimiento 
penitenciario; b) se encuentren en estado de gestación; 
c) que su condena, efectiva o redimida, se cumpla en 
los próximos seis meses; d) que se le haya impuesto 
una pena efectiva no mayor a cuatro años; y e) que sea 
mayor de 60 años de edad. Asimismo, precisa que para 
los supuestos d) y e) no procederá la recomendación de 
gracia presidencial si fueron sentenciados por alguno 
de los delitos señalados en el numeral 3.3 del acotado 
artículo;

Que, aunado a ello, conforme con el numeral 3.2 
del citado artículo, estas personas sentenciadas que se 
encuentren en los supuestos antes referidos deberán 
cumplir de manera concurrente con las siguientes 
condiciones: a) tener la condición de primario; b) no 
registrar condenas por otros delitos y/o no registrar 
medida de detención a nivel nacional; y c) no contar con 
prohibición legal expresa;

Que, en ese sentido, los supuestos señalados en los 
literales a) y d) del numeral 3.1 del artículo 3 del Decreto 
Supremo Nº 004-2020-JUS, modificado por Decreto 
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Supremo Nº 005-2020-JUS, se corroboran en el caso 
de la interna materia de la presente resolución, a través 
de la documentación remitida por el Instituto Nacional 
Penitenciario y el Poder Judicial, en la cual se evidencia 
que la sentenciada es madre y permanece con su niño 
o niña en el establecimiento penitenciario y se le ha 
impuesto una pena efectiva no mayor a cuatro años;

Que, el 23 de abril de 2020, el Presidente de la 
Comisión de Gracias Presidenciales remite el Oficio 
Nº 034-2020-JUS/CGP, mediante el cual se solicita al 
Instituto Nacional Penitenciario la identificación nominal 
de la población penitenciaria sentenciada y la remisión del 
certificado de antecedentes judiciales de los expedientes 
de cada una de las internas e internos identificados;

Que, el 25 de mayo de 2020, la Secretaría Técnica 
de la Comisión de Gracias Presidenciales recibió un 
correo electrónico institucional, del Instituto Nacional 
Penitenciario, mediante el cual se remite información 
respecto a la identificación nominal de la población 
penitenciaria sentenciada, descrita en el Decreto Supremo 
Nº 004-2020-JUS, modificado por Decreto Supremo Nº 
005-2020-JUS, que esté comprendida, entre otros, en el 
supuesto especial de madres que permanezcan con sus 
niños o niñas en establecimientos penitenciarios;

Que, el 28 de mayo de 2020, el Presidente del 
Poder Judicial, mediante Oficio Nº 0100-2020-P-PJ, 
remite la documentación necesaria para continuar con la 
implementación de lo dispuesto por el Decreto Supremo 
Nº 004-2020-JUS, esto es: a) informe de antecedentes 
penales; y b) certificado de no tener proceso pendiente 
con mandato de detención a nivel nacional;

Que, el 23 de julio de 2020, la Secretaria Técnica de 
la Comisión de Gracias Presidenciales recibió el correo 
electrónico institucional de la Directora del Establecimiento 
Penitenciario de Mujeres de Iquitos, en el que adjunta la 
copia simple de la sentencia conformada de la interna 
Tapayuri Tenazoa, Laura Isabel;

Que, el 24 de agosto de 2020, la Secretaria Técnica 
de la Comisión de Gracias Presidenciales recibió el 
correo institucional de la Directora del Establecimiento 
Penitenciario de Mujeres de Iquitos, a través del cual se 
adjunta copia simple del certificado de nacido vivo del 
menor hijo de la interna sentenciada;

Que, el 25 de agosto de 2020, la Secretaria Técnica 
de la Comisión de Gracias Presidenciales recibió el correo 
electrónico institucional del Director (e) de la Dirección de 
Registro Penitenciario del Instituto Nacional Penitenciario, en 
el que adjunta la copia simple del certificado de antecedentes 
judiciales a nivel nacional de la interna Tapayuri Tenazoa, 
Laura Isabel, que se encuentra dentro de los supuestos 
especiales de madres con su niño o niña albergados en los 
establecimientos penitenciarios y que se le haya impuesto 
una pena efectiva no mayor a cuatro años;

Que, mediante el Decreto Legislativo Nº 1325, se 
declara en emergencia y se dictan medidas para la 
reestructuración del Sistema Nacional Penitenciario y 
el Instituto Nacional Penitenciario; asimismo, mediante 
Decreto Supremo Nº 013-2018-JUS, se prorrogó por 
un plazo adicional de veinticuatro meses los efectos 

del Decreto Legislativo Nº 1325, siendo uno de los 
problemas principales motivo de la emergencia el 
hacinamiento carcelario, lo que facilita la propagación y 
contagio de COVID-19 al interior de los establecimientos 
penitenciarios, pudiendo afectar incluso a las niñas y 
niños que habitan estos en compañía de sus madres;

Que, por otro lado, en relación al hijo menor de edad 
de la interna, resulta pertinente tener en consideración las 
recomendaciones que ha establecido la Convención sobre los 
Derechos del Niño, ratificada por el Estado Peruano mediante 
Resolución Legislativa Nº 25278, instrumento internacional 
de mayor relevancia en materia de infancia y adolescencia, 
constituyéndose en el referente para la construcción de 
políticas públicas nacionales en esta materia;

Que, el artículo 3 de la citada norma internacional 
establece que en todas las medidas concernientes a los niños 
que tomen las instituciones públicas o privadas de bienestar 
social, los tribunales, las autoridades administrativas o los 
órganos legislativos, una consideración primordial a que se 
atenderá será el interés superior del niño;

Que, asimismo, la Observación General Nº 14 del 
Comité de los Derechos del Niño dispone que debe 
considerarse el interés superior del niño de manera 
primordial en todas las medidas o decisiones que le 
afecten; y señala que el objetivo del concepto del interés 
superior del niño es garantizar el disfrute efectivo de 
todos los derechos reconocidos por la Convención y el 
desarrollo holístico del niño;

Que, el artículo IX del Título Preliminar del Código de 
los Niños y Adolescentes, aprobado por la Ley Nº 27337, 
establece que en toda medida concerniente al niño y al 
adolescente que adopte el Estado a través de los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, del Ministerio Público, los 
Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales y sus demás 
instituciones, así como en la acción de la sociedad, se 
considerará el principio del interés superior del niño y del 
adolescente y el respeto a sus derechos;

Que, en ese sentido, debe considerarse las 
recomendaciones realizadas por organismos 
internacionales y los principios establecidos con relación 
al interés superior del niño, reconocidos tanto a nivel 
nacional como internacional, a fin de otorgarle una 
consideración primordial a este principio y garantizarle al 
menor el disfrute efectivo de todos sus derechos, por lo 
cual, en el presente caso, se busca velar y salvaguardar 
sus derechos fundamentales a la vida, salud e integridad;

Que, en atención a dichas consideraciones, la situación 
de Emergencia Sanitaria, las condiciones de hacinamiento 
al interior de los establecimientos penitenciarios a 
nivel nacional, el principio de interés superior del niño 
(reconocido tanto a nivel internacional como nacional) 
y la expansión del contagio por COVID-19 que se viene 
registrando a nivel nacional, resulta razonable y pertinente 
calificar de suma urgencia el resolver la situación de esta 
población penitenciaria considerada como supuesto 
especial para la evaluación de gracias presidenciales, 
en el contexto de pandemia en que nos encontramos; 
ponderando el derecho a la vida, integridad y salud 
de los niños y niñas que habitan los establecimientos 
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penitenciarios, en compañía de sus madres, quienes se 
encuentran en condición de sentenciadas;

Que, luego de haber revisado la documentación 
remitida por el Instituto Nacional Penitenciario y el Poder 
Judicial, la Comisión de Gracias Presidenciales considera 
que la interna sentenciada cumple con las condiciones 
establecidas por el Decreto Supremo Nº 004-2020-JUS, 
modificado por Decreto Supremo Nº 005-2020-JUS, para 
los casos de conmutación de la pena, como resultado 
de una evaluación de los supuestos y condiciones 
establecidos en los incisos a) y d) del numeral 3.1 y 
numerales 3.2 y 3.3 del artículo 3 de la citada norma;

Que, teniendo en consideración lo previsto en el 
numeral 3.3 del artículo 3 del citado Decreto Supremo, 
la Comisión de Gracias Presidenciales verifica que, en el 
presente caso, la sentenciada no ha sido condenada por 
alguno de los delitos previstos en el acotado numeral;

Que, en tal sentido, considerando las condiciones de 
emergencia sanitaria y las condiciones de hacinamiento en los 
establecimientos penitenciarios a nivel nacional, así como la 
condición de vulnerabilidad como población penitenciaria que 
presenta la interna evaluada, el principio de interés superior 
del niño y la constante expansión y el crecimiento vertiginoso 
del contagio por COVID-19 a nivel nacional, resulta necesario 
que el Estado renuncie al ejercicio del poder punitivo, a fin de 
prevenir el riesgo de contagio de COVID-19 en la interna y 
su menor hijo, en el establecimiento penitenciario, que pueda 
afectar los derechos fundamentales a la vida, a la salud y al 
respeto de la dignidad de la persona humana, consagrados 
en la Constitución Política del Perú;

De conformidad con los incisos 8 y 21 del artículo 118 
de la Constitución Política del Perú; el Decreto Supremo Nº 
004-2020-JUS, Decreto Supremo que establece supuestos 
especiales para la evaluación y propuesta de recomendación 
de Gracias Presidenciales, y determina su procedimiento, 
en el marco de la emergencia sanitaria por COVID-19, 
modificado por el Decreto Supremo Nº 005-2020-JUS; el 
Decreto Supremo Nº 004-2007-JUS, modificado por el artículo 
5 del Decreto Supremo Nº 008-2010-JUS, norma de creación 
de la Comisión de Gracias Presidenciales; y la Resolución 
Ministerial Nº 0162-2010-JUS, que aprueba el Reglamento 
Interno de la Comisión de Gracias Presidenciales;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Conceder, la gracia presidencial de 
CONMUTACIÓN DE LA PENA a la interna sentenciada 
TAPAYURI TENAZOA, LAURA ISABEL, recluida en el 
Establecimiento Penitenciario de Mujeres de Iquitos, 
conmutándole la pena privativa de la libertad de 21 meses a 
10 meses 12 días, cuyo cómputo vencerá el 4 de setiembre 
de 2020.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema 
es refrendada por la Ministra de Justicia y Derechos 
Humanos.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

ANA C. NEYRA ZEGARRA
Ministra de Justicia y Derechos Humanos

1881520-4

Conceden la gracia presidencial de 
conmutación de la pena a internos de los 
Establecimientos Penitenciarios de Ancón 
II  y  Chiclayo

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 204-2020-JUS

Lima, 1 de setiembre de 2020

VISTO, el Informe Nº 00046-2020-JUS/CGP-PE, del 
26 de agosto de 2020, con recomendación favorable de la 
Comisión de Gracias Presidenciales;

CONSIDERANDO:

Que, tres (03) sentenciados se encuentran recluidos 
en Establecimientos Penitenciarios a nivel nacional;

Que, los incisos 8 y 21 del artículo 118 de la 
Constitución Política del Perú facultan al Presidente de 
la República a dictar resoluciones, conceder indultos, 
conmutar penas y ejercer el derecho de gracia;

Que, la conmutación de la pena es la potestad del 
Presidente de la República para reducir la pena privativa 
de libertad impuesta a un quantum menor;

Que, dicha gracia presidencial implica la renuncia 
parcial al ejercicio del poder punitivo del Estado respecto 
de los condenados, reduciendo prudencialmente la pena 
privativa de libertad impuesta en un proceso penal;

Que, conforme con el artículo 44 de la Constitución 
Política del Perú, son deberes primordiales del Estado 
garantizar la plena vigencia de los derechos humanos, 
proteger a la población de las amenazas contra su 
seguridad y promover el bienestar general que se 
fundamenta en la justicia y en el desarrollo integral y 
equilibrado de la Nación;

Que, el 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial 
de la Salud ha calificado la COVID-19 como una pandemia 
al haberse extendido en más de cien países del mundo de 
manera simultánea;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 008-2020-SA, 
publicado en el Diario Oficial El Peruano el 11 de marzo 
de 2020, el Estado declara la Emergencia Sanitaria a nivel 
nacional por el plazo de noventa (90) días calendario y se 
dictan medidas para la prevención y control para evitar la 
propagación de COVID-19. Este plazo ha sido prorrogado 
por el mismo periodo, a través del Decreto Supremo 
Nº 020-2020-SA, del 4 de junio de 2020 y del Decreto 
Supremo Nº 027-2020-SA, del 28 de agosto de 2020;

Que, mediante, Decreto Supremo Nº 044-2020-
PCM, publicado en el Diario Oficial El Peruano el 16 de 
marzo de 2020, el Estado declara al territorio peruano 
en estado de emergencia nacional, dictándose como 
medida de prevención para evitar la propagación de 
COVID-19, el aislamiento social obligatorio (cuarentena) 
por un periodo de quince (15) días calendario. Este plazo 
ha sido prorrogado por los Decretos Supremos Nº 051-
2020-PCM, Nº 064-2020-PCM, Nº 075-2020-PCM, Nº 
083-2020-PCM, Nº 094-2020-PCM, Nº 116-2020-PCM, 
Nº 135-2020-PCM y Nº 146-2020-PCM hasta el 30 de 
setiembre de 2020. Adicionalmente, teniendo en cuenta 
estas especiales circunstancias, el Poder Ejecutivo ha 
emitido y viene emitiendo diversas normas, destinadas a 
coadyuvar con la finalidad de la Emergencia Sanitaria y el 
Estado de Emergencia Nacional;

Que, en atención al contexto nacional e internacional, 
se emitió el Decreto Supremo Nº 004-2020-JUS, publicado 
en el Diario Oficial El Peruano el 23 de abril de 2020, que 
fue modificado por el Decreto Supremo Nº 005-2020-JUS, 
mediante el cual se establece supuestos especiales para 
la evaluación y propuesta de recomendación de gracias 
presidenciales, y determina su procedimiento en el marco 
de la Emergencia Sanitaria por COVID-19;

Que, la citada norma, en su artículo 3, establece 
supuestos del procedimiento especial de indulto común y 
conmutación de pena; en ese sentido, en el numeral 3.1 se 
señala que la Comisión de Gracias Presidenciales puede 
recomendar la concesión de la gracia presidencial para 
las internas o internos sentenciados: a) que sean madres 
y permanezcan con su niño o niña en el establecimiento 
penitenciario; b) se encuentren en estado de gestación; 
c) que su condena, efectiva o redimida, se cumpla en 
los próximos seis meses; d) que se le haya impuesto 
una pena efectiva no mayor a cuatro años; y e) que sea 
mayor de 60 años de edad. Asimismo, precisa que para 
los supuestos d) y e) no procederá la recomendación de 
gracia presidencial si fueron sentenciados por alguno 
de los delitos señalados en el numeral 3.3 del acotado 
artículo;

Que, aunado a ello, conforme con el numeral 3.2 
del citado artículo, estas personas sentenciadas que se 
encuentren en los supuestos antes referidos deberán 
cumplir de manera concurrente con las siguientes 
condiciones: a) tener la condición de primario; b) no 
registrar condenas por otros delitos y/o no registrar 
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